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LECTURA A LA LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA PARA 

SU TRÁMITE. 

 

TRÁMITE: 

TÚRNESE A LA COMISIÓN DE 

IGUALDAD Y GÉNERO. 

 

 

 

OFICIO NO. DGPL-1P3A.-4351.9.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, 

MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LAS Y LOS TITULARES DE LOS 

PODERES EJECUTIVOS, ASÍ COMO A LOS PODERES LEGISLATIVO 

Y JUDICIAL DE LAS TREINTA Y DOS ENTIDADES FEDERATIVAS, A 

QUE, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES, IMPLEMENTEN Y 

ADOPTEN LAS ACCIONES PERTINENTES Y NECESARIAS 

ENCAMINADAS A ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL 

MUNICIPIO DE: TLAHUALILO, DGO.  

 

Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.   
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL 

MUNICIPIO DE: PUEBLO NUEVO, DGO.  

 

Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.   
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL 

MUNICIPIO DE: NUEVO IDEAL, DGO.  

 

Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.   
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL 

MUNICIPIO DE: CUENCAMÉ, DGO.  

 

Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.   
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL 

MUNICIPIO DE: LERDO, DGO.  

 

Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.   
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL 

MUNICIPIO DE: GÓMEZ PALACIO, DGO.  

 

Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.   
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, QUE 

CONTIENE LA LEY DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2021, DEL 

MUNICIPIO DE: DURANGO, DGO.  

 

Dictamen en la página del Congreso en el apartado de trabajo legislativo, así como en el 

apartado de dictámenes del sistema de información parlamentaria.   
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR EL QUE SE ABROGA LA 

LEY QUE CREA EL “BEBELECHE MUSEO INTERACTIVO DE DURANGO” 

PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL 

DEL ESTADO, NÚMERO 50 DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2009. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Administración Pública, le fueron turnadas para su estudio y dictamen 

correspondiente, la iniciativa que abroga la Ley que crea el “Bebeleche Museo Interactivo de 

Durango”; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo 

dispuesto por la fracción I del artículo 93, por los artículos 130, 183, 184, 186, 187, 188, 189 de la 

Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la consideración de 

esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes apartados y 

consideraciones que motivan la aprobación de las mismas en los términos que se señalan.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

El C. Dr. José Rosas Aispuro Torres1 motiva su iniciativa en los siguientes términos: 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, en su Eje Rector un Gobierno eficiente, 

moderno y de calidad; establece optimizar la gestión de los recursos humanos y materiales a fin de 

mejorar los servicios que el Estado brinda a la ciudadanía, así como  el  ejercicio de forma óptima y 

responsable del gasto corriente asignado a cada unidad administrativa de las Dependencias y 

Entidades, mediante la actualización y reformas a las leyes y normas del marco jurídico local, 

encaminado para el adecuado funcionamiento y simplificación de la función administrativa. 

 

Que el Decreto administrativo que Establece Medidas de Austeridad, Eficiencia, Disciplina y 

Transparencia del Gasto Público de la Administración Pública del Estado de Durango, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango número 77, de fecha 25 de septiembre del 

año 2016, tiene por objeto la aplicación de medidas de austeridad gubernamental, como política de 

 
1 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GAC
ETA203.pdf ; sesión del 1 de diciembre de 2020. 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GACETA203.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GACETA203.pdf
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Estado para hacer cumplir los principios de economía, eficacia, transparencia y honradez, orientados 

a la máxima eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

Que en observancia a lo establecido por el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Durango, esta tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la 

administración pública centralizada y paraestatal del Estado Libre y Soberano de Durango, mismo 

que administrará sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Que la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, es la norma que regula de 

manera más específica a los organismos públicos descentralizados, teniendo por objeto establecer 

las bases de organización y funcionamiento de las entidades paraestatales de la administración 

pública.  

 

Que actualmente existe la necesidad de generar ahorros con la aplicación de acciones de 

austeridad en la gestión pública, por lo que se dará seguimiento al cumplimiento de las propuestas 

que establece la presente iniciativa que incide en medidas de austeridad, disciplina, eficiencia y 

transparencia del gasto público de la administración pública del Estado de Durango. 

 

Que mediante el decreto No 431, emitido por la LXIV Legislatura del Estado de Durango, 

publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Durango, el 20 de 

diciembre de 2009, se emitió la Ley que crea el “Bebeleche Museo Interactivo de Durango”, como 

un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a 

la Secretaría de Educación del Estado, con domicilio en la ciudad Victoria de Durango, Dgo. 

 

Que el organismo antes citado, tiene por objeto la promoción de actividades orientadas al 

conocimiento, difusión e impulso de la ciencia, la tecnología, el arte y la cultura, mediante la 

educación museística, utilizando las técnicas didácticas más avanzadas, incluyendo las que derivan 

de la actividad lúdica, entre la población duranguense, los visitantes al museo y en especial entre la 

niñez, para contribuir al desarrollo integral de las nuevas generaciones, mediante la recreación y la 

formación científica, cultural y artística.  

 

Que el artículo 78 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, establece 

que la desincorporación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Estatal, se llevará 
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a cabo mediante la disolución, liquidación, extinción, fusión, enajenación, o bien, mediante 

transferencia a los Municipios. 

 

Que dentro de ese mismo contexto el artículo 79 de la Ley de Entidades Paraestatales del 

Estado de Durango, dispone que, el Gobernador del Estado, podrá decretar o solicitar a la 

Legislatura, en su caso, previa opinión del titular de la Dependencia Coordinadora del Sector que 

corresponda, la desincorporación de cualquier Entidad Paraestatal que no cumpla con sus fines u 

objeto social o cuyo funcionamiento resulte inconveniente para la economía del Estado o el interés 

público. 

 

Que en aras de eficientar el uso de los recursos públicos, y en una lógica de austeridad y 

reducción de la burocracia, se eliminen gastos administrativos en la medida de lo posible, sin 

descuidar la función pública, que coadyuve a disminuir el gasto público, necesario en estos 

momentos, ante el panorama económico que enfrenta el Estado. 

 

Que dentro del proceso de modernización administrativa que el Gobierno Estatal está 

realizando, adquiere especial relevancia la necesidad de sentar las bases para los procedimientos 

específicos de modificación de su estructura orgánica, como lo son los relativos a la extinción de 

organismos públicos descentralizados, es por ello, que en atención a las medidas de austeridad y 

disciplina en el ejercicio del gasto público y la reducción de gastos operativos, se propone la extinción 

del organismo público descentralizado denominado “Bebeleche Museo Interactivo de Durango”. 

 

Que respecto de las atribuciones, acciones y programas que actualmente desarrolla el 

Organismo Público Descentralizado denominado “Bebeleche Museo Interactivo de Durango”, estas 

serán desarrolladas por la Secretaría de Turismo. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. – Tal y como lo señala el iniciador, la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado señala como principios de actuación los de Legalidad, Honestidad, Eficacia, Eficiencia, 

Economía, Racionalidad, Austeridad, Transparencia, Control y Rendición de Cuentas.2 

 
2 Porción normativa del artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, disponible en: 
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Estos principios, han sido retomados en diversas oportunidades por el Poder Ejecutivo del Estado 

en materia administrativa y siendo acompañados por decisiones del Congreso del Estado cuando 

resulta legalmente posible3. 

 

SEGUNDO.- El “Bebeleche, Museo Interactivo de Durango”, tal y como lo recuerda el iniciador, fue 

creado con la intención de promover las actividades orientadas al conocimiento, difusión e impulso 

de las ciencias, la tecnología, el arte y la cultura, mediante la educación museística, utilizando las 

didácticas más avanzadas, incluyendo las que derivan de la actividad lúdica, para contribuir al 

desarrollo integral de las nuevas generaciones, dirigida a la recreación y la formación científica, 

cultural y artística.  

 

De igual forma se explicó que: Con el propósito de dotar a la ciudad de Durango de un museo 

interactivo con las características que se señalan anteriormente, el Gobierno del Estado, a través del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, así como con la participación social y privada, tomó 

el reto de impulsar el proyecto para construir el citado museo, bajo la premisa de éxito, innovación y 

calidad, reuniendo en un sólo espacio, elementos recreativos, tecnológicos, artísticos y culturales 

con calidad de nivel internacional, adoptando para tal efecto, el concepto y modelo establecido por 

el Museo Interactivo Infantil A.C., impulsor del Museo “El Papalote”, institución pionera en técnicas 

alternativas de educación de última generación. Una vez que se ha terminado la construcción y 

equipamiento de la primera parte del nuevo museo, se hace necesario garantizar la operación del 

mismo mediante una administración ágil, autónoma y transparente, sujeta a la normatividad 

actualmente vigente para el ejercicio de recursos públicos, por lo que la iniciativa sujeta a estudio, 

propone la creación del referido organismo, con todas las características que invisten a los entes 

públicos de tal naturaleza.4     

 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DE%20LA%20ADMI
NISTRACION%20PUBLICA.pdf  
3 Ejemplo de ello, el decreto 293 expedido por esta Legislatura en el que se abroga la Ley que crea 
el Instituto para el Desarrollo Municipal del Estado de Durango.  
4 Parte considerativa del Decreto 431 expedido por la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Durango.  

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA.pdf
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Si bien en su momento resultaron atendibles dichas razones, hoy nos encontramos ante un escenario 

complejo en el que se nos exige redoblar esfuerzos a favor del uso adecuado y prudente de los 

recursos públicos. 

 

TERCERO.- A fin de tener claro el objeto del presente dictamen, citaremos el marco jurídico que 

prevé las hipótesis de creación y extinción de un organismo público descentralizado5: 

 

ARTÍCULO 17. Son organismos públicos descentralizados las personas jurídicas creadas 

conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y 

la presente ley, cuyo objeto sea:  

 

I. La realización de actividades estratégicas o prioritarias;  

 

II. La prestación de un servicio público o social;      

 

III. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social; o  

 

IV. La obtención de cualquier otro propósito de beneficio colectivo e interés público. 

 

 
5 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20ENTIDADES%20PARAESTAT
ALES.pdf  

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20ENTIDADES%20PARAESTATALES.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20ENTIDADES%20PARAESTATALES.pdf
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En la extinción de los organismos deberán observarse las mismas formalidades establecidas 

para su creación, debiendo la Ley o Decreto respectivo fijar la forma y términos de su extinción y 

liquidación. 

 

Cuando algún organismo descentralizado creado por el Ejecutivo deje de cumplir sus fines 

u objeto o su funcionamiento no resulte ya conveniente desde el punto de vista de la economía 

estatal o del interés público, la Secretaría de Finanzas y Administración, atendiendo la opinión de la 

Dependencia Coordinadora del Sector que corresponda, propondrá al Ejecutivo Estatal la disolución, 

liquidación o extinción de aquél. Asimismo, podrá proponer su fusión, cuando su actividad combinada 

redunde en un incremento de eficiencia y productividad. 

 

ARTÍCULO 75. La cancelación de las inscripciones en el registro procederá en los casos de 

extinción o disolución, una vez que haya concluido su liquidación. 

 

ARTÍCULO 77. Para la desincorporación de entidades creadas por ley o decreto del 

Congreso del Estado o por decreto o acuerdo del Ejecutivo Estatal, se deberán observar las mismas 

formalidades seguidas para su creación.  

 

En los demás casos, la autorización del Ejecutivo Estatal se formalizará en los términos del 

párrafo anterior.  

 

ARTÍCULO 78. La desincorporación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Estatal, se llevará a cabo mediante la disolución, liquidación, extinción, fusión, enajenación, 

o bien, mediante transferencia a los Municipios. 

 

Esta Comisión coincide con la iniciativa planteada por el Titular del Poder Ejecutivo, dado que el 

Museo Interactivo no cumple con alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 17 de la Ley de 
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Entidades Paraestatales, además teniendo como factor principal el alto costo de mantener en 

operación un organismo de estas características legales. 

 

Es pertinente tener en cuenta que para el ejercicio fiscal 20206 a este organismo le fue asignado un 

presupuesto de $10,692,981 por lo que estimamos necesaria su extinción. 

 

CUARTO.- De igual forma, es sustancial tener en cuenta que la Secretaría de Turismo del Estado 

asumirá la gestión del Museo Interactivo Bebeleche, por lo que debe quedar claro que este no 

desaparece, sino que solo cambia la estructura jurídica de su funcionamiento, por lo que la sociedad 

podrá seguir contando con una opción de actividades lúdicas.       

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa 

cuyo estudio nos ocupa es procedente, por lo que se somete a la determinación de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga la Ley que Crea el “Bebeleche Museo Interactivo de Durango”, 

publicada en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado, número 50 de fecha 20 de 

diciembre de 2009. 

 

 

 

 
6 http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/LeyesdeIngreso/20_20/reasignaciones_2020.pdf 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día 01 de enero de 2021, previa publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

SEGUNDO.- Se extingue el Organismo Público Descentralizado denominado “Bebeleche Museo 

Interactivo de Durango”, el cual conservará su personalidad jurídica exclusivamente para efectos del 

proceso de liquidación. 

 

TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente decreto 

serán concluidos por los titulares de las unidades administrativas del “Bebeleche Museo Interactivo 

de Durango”, responsables de las mismas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

CUARTO.- El Consejo Directivo del Organismo Público Descentralizado denominado “Bebeleche 

Museo Interactivo de Durango”, continuará en funciones hasta que inicie el proceso de liquidación 

del organismo. 

 

QUINTO.- Una vez concluidos los asuntos señalados en el artículo tercero transitorio del presente 

decreto, iniciará el proceso de liquidación. 

 

SEXTO.- La liquidación del “Bebeleche Museo Interactivo de Durango”, estará a cargo de un 

liquidador nombrado por la Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de 

Durango, para lo cual tendrá las más amplias facultades para actos de administración, dominio, 

pleitos y cobranzas y para suscribir u otorgar títulos de crédito, incluyendo aquellas que, en cualquier 

materia, requieran poder o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables y para 

realizar cualquier acción que coadyuve a un expedito y eficiente proceso de liquidación, sujetándose 

en su caso a la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 

SÉPTIMO.-  El liquidador realizará lo siguiente: 

 

I. Verificará el inventario de los bienes propiedad del organismo; 
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II. Someter a dictamen del auditor designado por la Secretaría de Contraloría, los estados 

financieros inicial y final de liquidación; 

 

III. Informará mensualmente a las Secretarías de Finanzas y de Administración  y de 

Contraloría, sobre el avance y estado que guarde el proceso; 

 

IV. Llevará a cabo la entrega de los bienes propiedad del Organismo Público Descentralizado 

denominado “Bebeleche Museo Interactivo de Durango”, a la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Estado, a través de la Dirección de Control Patrimonial; 

 

V. Transferirá en su caso, los recursos remanentes a la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado; 

 

VI. Se apegará a los acuerdos que emita el Gobierno del Estado de Durango, mediante los entes 

gubernamentales que se designen para tal efecto; y 

 

VII. Las demás inherentes para el desarrollo de las funciones relativas al proceso de liquidación. 

 

El liquidador actuará hasta que se concluya el proceso de liquidación el cual no podrá exceder de un 

año. 

 

OCTAVO.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Durango, se tendrá por concluida la relación jurídico-laboral entre el organismo y los 

trabajadores de este, salvo los servidores públicos responsables de los asuntos señalados en el 

artículo transitorio tercero del presente instrumento jurídico, quienes serán considerados 

trabajadores transitorios.  

 

En todo momento los derechos laborales de los trabajadores del organismo extinto se respetarán, 

las indemnizaciones correspondientes se harán conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 

NOVENO.-  Los Juicios Promovidos ante autoridades laborales, jurisdiccionales y procedimientos 

administrativos, en que sea parte el Organismo Público Descentralizado denominado “Bebeleche 
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Museo Interactivo de Durango”, pendientes de resolución, se continuarán de conformidad con las 

atribuciones y normas aplicables a la Secretaría de Turismo.  

 

DÉCIMO.- Las funciones que desempeñaba como tal el Organismo Público Descentralizado 

denominado “Bebeleche Museo Interactivo de Durango”, serán asumidas a partir de la entrada en 

vigor del presente decreto por la Secretaría de Turismo. 

  

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de Contraloría del Estado, será la responsable de sancionar el 

proceso de entrega-recepción del organismo que se extingue mediante el presente decreto. 

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Dentro del plazo no mayor a 30 días a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, el Ejecutivo del Estado expedirá las adecuaciones y reformas necesarias a la 

reglamentación aplicable en la materia. 

 

DÉCIMO TERCERO.- El Titular del Organismo Público Descentralizado denominado “Bebeleche 

Museo Interactivo de Durango”, inscribirá la extinción de dicho Organismo en la Dirección del 

Registro Público de la Coordinación General de Normatividad, registro y Seguimiento de Entidades 

Paraestatales.  

 

DÉCIMO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opongan 

al presente decreto.  

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 7(siete) 

días del mes de diciembre de 2020 (dos mil veinte). 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

DIP.  LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP.  GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

VOCAL 

 

 

 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ 

VOCAL 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

VOCAL  
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR EL QUE SE ABROGA LA 

LEY QUE CREA EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

DENOMINADO FERIAS, ESPECTÁCULOS Y PASEOS TURÍSTICOS DE 

DURANGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Administración Pública, le fueron turnadas para su estudio y dictamen 

correspondiente, la iniciativa que abroga la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado 

Denominado Ferias, Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango; por lo que en cumplimiento a la 

responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, por 

los artículos 130, 183, 184, 186, 187, 188, 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, nos permitimos presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente 

dictamen, con base en los siguientes apartados y consideraciones que motivan la aprobación de las 

mismas en los términos que se señalan.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

El C. Dr. José Rosas Aispuro Torres7 motiva su iniciativa en los siguientes términos: 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, en su Eje Rector un Gobierno eficiente, 

moderno y de calidad; establece optimizar la gestión de los recursos humanos y materiales a fin de 

mejorar los servicios que el Estado brinda a la ciudadanía, así como  el  ejercicio de forma óptima y 

responsable del gasto corriente asignado a cada unidad administrativa de las Dependencias y 

Entidades, mediante la actualización y reformas a las leyes y normas del marco jurídico local, 

encaminado para el adecuado funcionamiento y simplificación de la función administrativa. 

 

Que el Decreto administrativo que Establece Medidas de Austeridad, Eficiencia, Disciplina y 

Transparencia del Gasto Público de la Administración Pública del Estado de Durango, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango número 77, de fecha 25 de septiembre del 

 
7 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GAC
ETA203.pdf ; sesión del 1 de diciembre de 2020. 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GACETA203.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GACETA203.pdf
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año 2016, tiene por objeto la aplicación de medidas de austeridad gubernamental, como política de 

Estado para hacer cumplir los principios de economía, eficacia, transparencia y honradez, orientados 

a la máxima eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

Que en observancia a lo establecido por el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Durango, esta tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la 

administración pública centralizada y paraestatal del Estado Libre y Soberano de Durango, mismo 

que administrará sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

Que la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, es la norma que regula de 

manera más específica a los organismos públicos descentralizados, teniendo por objeto establecer 

las bases de organización y funcionamiento de las entidades paraestatales de la administración 

pública.  

 

Que actualmente existe la necesidad de generar ahorros con la aplicación de acciones de 

austeridad en la gestión pública, por lo que se dará seguimiento al cumplimiento de las propuestas 

que establece la presente iniciativa que incide en medidas de austeridad, disciplina, eficiencia y 

transparencia del gasto público de la administración pública del Estado de Durango. 

 

Que mediante decreto número 261, emitido por la LXV Legislatura del Congreso del Estado 

de Durango, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, número 2 

Extraordinario, se emitió la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado Ferias, 

Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango, como un organismo público descentralizado de la 

administración pública del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sectorizado a la 

Secretaría de Turismo. 

 

Que el organismo antes citado, tiene por objeto el coordinar, administrar, promover, difundir 

y organizar las actividades del Centro de Ferias, Espectáculos y Exposiciones de Durango, el Museo 

Túnel de Minería, el Teleférico de Durango, el Corredor Turístico de Calle Constitución, Alamedas y 

Cuchillas, así como todas aquellas que por su naturaleza sean afines a las actividades propias del 

Organismo. 

 

Que el artículo 78 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, establece 

que la desincorporación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Estatal, se llevará 
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a cabo mediante la disolución, liquidación, extinción, fusión, enajenación, o bien, mediante 

transferencia a los Municipios. 

 

Que dentro de ese mismo contexto el artículo 79 de la Ley de Entidades Paraestatales del 

Estado de Durango, dispone que, el Gobernador del Estado, podrá decretar o solicitar a la 

Legislatura, en su caso, previa opinión del titular de la Dependencia Coordinadora del Sector que 

corresponda, la desincorporación de cualquier Entidad Paraestatal que no cumpla con sus fines u 

objeto social o cuyo funcionamiento resulte inconveniente para la economía del Estado o el interés 

público. 

 

Que en aras de eficientar el uso de los recursos públicos, y en una lógica de austeridad y 

reducción de la burocracia, se eliminen gastos administrativos en la medida de lo posible, sin 

descuidar la función pública, que coadyuve a disminuir el gasto público, necesario en estos 

momentos, ante el panorama económico que enfrenta el Estado. 

 

Que dentro del proceso de modernización administrativa que el Gobierno Estatal está 

realizando, adquiere especial relevancia la necesidad de sentar las bases para los procedimientos 

específicos de modificación de su estructura orgánica, como lo son los relativos a la extinción de 

organismos públicos descentralizados, es por ello, que en atención a las medidas de austeridad y 

disciplina en el ejercicio del gasto público y la reducción de gastos operativos, se propone la extinción 

del organismo público descentralizado denominado Ferias, Espectáculos y Paseos Turísticos de 

Durango. 

 

Que respecto de las atribuciones, acciones y programas que actualmente desarrolla el 

Organismo Público Descentralizado denominado Ferias, Espectáculos y Paseos Turísticos de 

Durango, estas serán realizadas por la Secretaría de Turismo. 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERO. – Tal y como lo señala el iniciador, la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado señala como principios de actuación los de Legalidad, Honestidad, Eficacia, Eficiencia, 

Economía, Racionalidad, Austeridad, Transparencia, Control y Rendición de Cuentas.8 

 

Estos principios, han sido retomados en diversas oportunidades por el Poder Ejecutivo del Estado 

en materia administrativa y siendo acompañados por decisiones del Congreso del Estado cuando 

resulta legalmente posible9. 

 

SEGUNDO.- Tal y como lo señala el iniciador el organismo que se propone extinguir fue creado 

mediante el decreto 261 expedido por la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado10, en aquel 

momento los motivos para sostener su viabilidad fueron, entre otros:  

 

En el Municipio de Durango, se ha logrado consolidar diversas obras que constituyen un 

atractivo turístico y cultural para el Estado, potenciando con ellos el fortalecimiento económico de 

diversos sectores productivos y el asentamiento de una identidad propia al embellecer diversos 

atractivos de la ciudad; la modernización del recinto ferial de la Capital del Estado, el rescate de la 

identidad colonial de la ciudad, la creación del Museo Túnel de Minería, la modernización de los 

paseos conocidos como las Alamedas y las Cuchillas, han dado a nuestra localidad un rostro de 

identidad duranguense que es motivo de ensalzamiento de todos los niveles habida cuenta del 

crecimiento económico y turístico que han resultado de ello. 

En fecha 4 de mayo de 2010 el Poder Legislativo del Estado se sirvió emitir el Decreto No, 

482, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado No. 36 Bis de fecha 13 de mayo de 

 
8 Porción normativa del artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, disponible en: 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DE%20LA%20ADMI
NISTRACION%20PUBLICA.pdf  
9 Ejemplo de ello, el decreto 293 expedido por esta Legislatura en el que se abroga la Ley que crea 
el Instituto para el Desarrollo Municipal del Estado de Durango.  
10 http://congresodurango.gob.mx/transparencia/legislaturas-anteriores/decretos-lxv-legislatura/   

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA.pdf
http://congresodurango.gob.mx/transparencia/legislaturas-anteriores/decretos-lxv-legislatura/
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2010, mediante el cual se creó la Dirección Estatal de Feria, Espectáculos y Exposiciones de 

Durango, con el fin de organizar ferias, espectáculos, exposiciones, subastas, o diversos eventos 

para fomentar las ciencias, las artes, la conservación ecológica, la recreación, el deporte, así como 

las actividades industriales, comerciales, agropecuarias, gastronómicas, artesanales, artísticas, 

culturales, educativas y la promoción turística del Estado de Durango. La iniciativa, propone la 

abrogación del citado Decreto, buscando eficientar los recursos públicos a través de la simplificación 

de los procesos administrativos, implicando ello, la concentración de funciones análogas y la 

desregulación o unificación de normas en aquellos rubros con orientaciones análogas; además de 

ello se pretende reducir el aparato burocrático destinado a esta vertiente administrativa y de 

servicios, agrupando en un solo organismo la operación, administración y organización de todos los 

eventos que se desarrollen en los atractivos y centros antes mencionados, para potenciar, articular 

y unificar debidamente las actividades que realice el Estado, sin que ello implique que el 

Ayuntamiento del Municipio de la Capital, no tenga a su alcance mecanismos de coordinación por 

cuanto respecta a los paseos y corredor turístico a su cargo. 

Si bien en su momento resultaron atendibles dichas razones, hoy nos encontramos ante un escenario 

complejo en el que se nos exige redoblar esfuerzos a favor del uso adecuado y prudente de los 

recursos públicos. 

 

TERCERO.- A fin de tener claro el objeto del presente dictamen, citaremos el marco jurídico que 

prevé las hipótesis de creación y extinción de un organismo público descentralizado11: 

 

ARTÍCULO 17. Son organismos públicos descentralizados las personas jurídicas creadas 

conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y 

la presente ley, cuyo objeto sea:  

 

I. La realización de actividades estratégicas o prioritarias;  

 
11 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20ENTIDADES%20PARAESTAT
ALES.pdf  

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20ENTIDADES%20PARAESTATALES.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20ENTIDADES%20PARAESTATALES.pdf
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II. La prestación de un servicio público o social;      

 

III. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social; o  

 

IV. La obtención de cualquier otro propósito de beneficio colectivo e interés público. 

 

En la extinción de los organismos deberán observarse las mismas formalidades establecidas 

para su creación, debiendo la Ley o Decreto respectivo fijar la forma y términos de su extinción y 

liquidación. 

 

Cuando algún organismo descentralizado creado por el Ejecutivo deje de cumplir sus fines 

u objeto o su funcionamiento no resulte ya conveniente desde el punto de vista de la economía 

estatal o del interés público, la Secretaría de Finanzas y Administración, atendiendo la opinión de la 

Dependencia Coordinadora del Sector que corresponda, propondrá al Ejecutivo Estatal la disolución, 

liquidación o extinción de aquél. Asimismo, podrá proponer su fusión, cuando su actividad combinada 

redunde en un incremento de eficiencia y productividad. 

 

ARTÍCULO 75. La cancelación de las inscripciones en el registro procederá en los casos de 

extinción o disolución, una vez que haya concluido su liquidación. 

 

ARTÍCULO 77. Para la desincorporación de entidades creadas por ley o decreto del 

Congreso del Estado o por decreto o acuerdo del Ejecutivo Estatal, se deberán observar las mismas 

formalidades seguidas para su creación.  
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En los demás casos, la autorización del Ejecutivo Estatal se formalizará en los términos del 

párrafo anterior.  

 

ARTÍCULO 78. La desincorporación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Estatal, se llevará a cabo mediante la disolución, liquidación, extinción, fusión, enajenación, 

o bien, mediante transferencia a los Municipios. 

 

Esta Comisión coincide con la iniciativa planteado por el Titular del Poder Ejecutivo, dado que el 

organismo multicitado no cumple con alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 17 de la Ley 

de Entidades Paraestatales, además teniendo como factor principal el alto costo de mantener en 

operación un organismo de estas características legales. 

 

Es pertinente tener en cuenta que para el ejercicio fiscal 202012 a este organismo le fue asignado un 

presupuesto de $ 31,263,438, por lo que estimamos necesaria su extinción. 

 

CUARTO.- De igual forma, es sustancial tener en cuenta que la Secretaría de Turismo del Estado 

asumirá la gestión de las atribuciones, acciones y programas que actualmente lleva a cabo el 

organismo que se propone extinguir.       

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa 

cuyo estudio nos ocupa es procedente, por lo que se somete a la determinación de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

 
12 http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/LeyesdeIngreso/20_20/reasignaciones_2020.pdf 
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C. 

CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado 

Ferias, Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el 01 de enero de 2021, previa publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO. Se extingue el Organismo Público Descentralizado denominado Ferias, Espectáculos y 

Paseos Turísticos de Durango, el cual conservará su personalidad jurídica exclusivamente para 

efectos del proceso de liquidación. 

 

TERCERO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente decreto 

serán concluidos por los titulares de las unidades administrativas del Organismo Público 

Descentralizado denominado Ferias, Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango, responsables 

de las mismas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

CUARTO.- La Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado Ferias, 

Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango, continuará en funciones hasta que inicie el proceso 

de liquidación del organismo.  

 

QUINTO.- Una vez concluidos los asuntos señalados en el artículo 3 del presente decreto, iniciará 

el proceso de liquidación.  

 

SEXTO.- La liquidación del Organismo Público Descentralizado denominado Ferias, Espectáculos y 

Paseos Turísticos de Durango, estará a cargo de un liquidador nombrado por la Secretaría de 

Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para lo cual tendrá las más 

amplias facultades para actos de administración, dominio, pleitos y cobranzas y para suscribir u 

otorgar títulos de crédito, incluyendo aquellas que, en cualquier materia, requieran poder o cláusula 
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especial en términos de las disposiciones aplicables y para realizar cualquier acción que coadyuve 

a un expedito y eficiente proceso de liquidación, sujetándose en su caso a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

SÉPTIMO.-  El liquidador realizará lo siguiente: 

I. Verificará el inventario de los bienes propiedad del organismo. 

 

II. Someter a dictamen del auditor designado por la Secretaría de Contraloría, los estados 

financieros inicial y final de liquidación. 

 

III. Informará mensualmente a las Secretarías de Finanzas y de Administración, y de Contraloría 

sobre el avance y estado que guarde el proceso. 

 

IV. Llevará a cabo la entrega de los bienes propiedad del Organismo Público Descentralizado 

denominado Ferias, Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango a la Secretaría de 

Finanzas y de Administración del Estado, a través de la Dirección de Control Patrimonial. 

 

V. Transferir en su caso, los recursos remanentes a la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado. 

 

VI. Se apegará a los acuerdos que emita el Gobierno del Estado de Durango, mediante los entes 

gubernamentales que se designen para tal efecto, y 

 

VII. Las demás inherentes para el desarrollo de las funciones relativas al proceso de liquidación. 

 

El liquidador actuará hasta que se concluya el proceso de liquidación el cual no podrá exceder de un 

año.  

 

OCTAVO.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se tendrá por concluida la relación 

jurídico-laboral entre el organismo y los trabajadores de este, salvo los servidores públicos 

responsables de los asuntos señalados en el artículo transitorio tercero del presente instrumento 

jurídico, quienes serán considerados trabajadores transitorios.  
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En todo momento los derechos laborales de los trabajadores del organismo extinto se respetarán, 

las indemnizaciones correspondientes se harán conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 

NOVENO.-  Los Juicios Promovidos ante autoridades laborales, jurisdiccionales y procedimientos 

administrativos, en que sea parte el Organismo Público Descentralizado denominado Ferias, 

Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango, pendientes de resolución, se continuarán de 

conformidad con las atribuciones y normas aplicables a la Secretaría de Turismo. 

 

DÉCIMO.- Las funciones que desempeñaba como tal el Organismo Público Descentralizado 

denominado Ferias, Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango, serán asumidas a partir de la 

entrada en vigor del presente decreto por la Secretaría de Turismo. 

  

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de Contraloría del Estado, será la responsable de sancionar el 

proceso de entrega-recepción del organismo que se extingue mediante el presente decreto.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Dentro del plazo no mayor a 30 días a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, el Ejecutivo del Estado expedirá las adecuaciones y reformas necesarias a la 

reglamentación aplicable en la materia. 

 

DÉCIMO TERCERO.- El Titular del Organismo Público Descentralizado denominado Ferias, 

Espectáculos y Paseos Turísticos de Durango, inscribirá la extinción de dicho Organismo en la 

Dirección del Registro Público de la Coordinación General de Normatividad, Registro y Seguimiento 

de Entidades Paraestatales.  

 

DÉCIMO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opongan 

al presente decreto.  

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 7 (siete) 

días del mes de diciembre de 2020 (dos mil veinte). 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 

DIP.  LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP.  GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

VOCAL 

 

 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ 

VOCAL 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

VOCAL  
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR EL QUE SE ABROGA LA 

LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE PROFESIONALIZACIÓN DOCENTE DE 

DURANGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

A la Comisión de Administración Pública, le fueron turnadas para su estudio y dictamen 

correspondiente, la iniciativa que abroga la Ley que Crea el Instituto de Profesionalización Docente 

del Estado de Durango; por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, por los artículos 130, 183, 184, 186, 

187, 188, 189 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar a 

la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

apartados y consideraciones que motivan la aprobación de las mismas en los términos que se 

señalan.  

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

El C. Dr. José Rosas Aispuro Torres13 motiva su iniciativa en los siguientes términos: 

Que el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022, en su Eje Rector un Gobierno eficiente, 

moderno y de calidad; establece optimizar la gestión de los recursos humanos y materiales a fin de 

mejorar los servicios que el Estado brinda a la ciudadanía, así como el ejercicio de forma óptima y 

responsable del gasto corriente asignado a cada unidad administrativa de las Dependencias y 

Entidades, mediante la actualización y reformas a las leyes y normas del marco jurídico local, 

encaminado para el adecuado funcionamiento y simplificación de la función administrativa. 

 

Que el Decreto administrativo que Establece Medidas de Austeridad, Eficiencia, Disciplina y 

Transparencia del Gasto Público de la Administración Pública del Estado de Durango, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado  de Durango número 77, de fecha 25 de septiembre del 

año 2016, tiene por objeto la aplicación de medidas de austeridad gubernamental, como política de 

Estado para hacer cumplir los principios de economía, eficacia, transparencia y honradez, orientados 

 
13 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GAC
ETA203.pdf ; sesión del 1 de diciembre de 2020. 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GACETA203.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/GACETAS/Gacetas%20Periodo%20Ordinario/GACETA203.pdf


 

 
 

 38  

 

C. 

a la máxima eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

 

Que en observancia a lo establecido por el artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Durango, esta tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la 

administración pública centralizada y paraestatal del Estado Libre y Soberano de Durango, mismo 

que administrará sus recursos con base en los principios de legalidad, honestidad, eficacia, 

eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas. 

 

Que la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, es la norma que regula de 

manera más específica a los organismos públicos descentralizados, teniendo por objeto establecer 

las bases de organización y funcionamiento de las entidades paraestatales de la administración 

pública.     

 

Que actualmente existe la necesidad de generar ahorros con la aplicación de acciones de 

austeridad en la gestión pública, por lo que se dará seguimiento al cumplimiento de las propuestas 

que establece la presente iniciativa que incide en medidas de austeridad, disciplina, eficiencia y 

transparencia del gasto público de la administración pública del Estado de Durango. 

 

Que mediante decreto 229, la LXVII Legislatura, aprobó la Ley que Crea el Instituto de 

Profesionalización Docente del Estado de Durango, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango no. 92 de fecha 16 de noviembre de 2017, creando a dicho 

Instituto como un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado, como órgano rector 

de los procesos de Profesionalización, formación continua, actualización y superación profesional, 

sectorizado a la Secretaría de Educación. 

 

Que el Instituto en mención tiene por objeto diseñar, gestionar, coordinar, ejecutar y evaluar 

programas, y propuestas formativas, proyectos y servicios para el desarrollo profesional Docente, la 

investigación e innovación educativas en el Estado. De igual manera para atender y dar continuidad 

a los programas federales de formación continua para los maestros de educación básica incluidos 

en el Servicio Profesional Docente. 

Sin embargo, se señala que, en el organigrama de la Secretaría de Educación, existen 

diversas áreas encargadas de la capacitación y Profesionalización Docente. 
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Que el artículo 78 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, establece 

la desincorporación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Estatal, se llevará a 

cabo mediante la disolución, liquidación, extinción, fusión, enajenación, o bien, mediante 

transferencia a los Municipios. 

 

Que dentro de ese mismo contexto el artículo 79 de la Ley de Entidades Paraestatales del 

Estado de Durango, dispone que, el Gobernador del Estado, podrá decretar o solicitar a la 

Legislatura, en su caso, previa opinión del titular de la Dependencia Coordinadora del Sector que 

corresponda, la desincorporación de cualquier Entidad Paraestatal que no cumpla con sus fines u 

objeto social o cuyo funcionamiento resulte inconveniente para la economía del Estado o el interés 

público. 

 

Que en aras de eficientar el uso de los recursos públicos, y en una lógica de austeridad y 

reducción de la burocracia, se eliminen gastos administrativos en la medida de lo posible, sin 

descuidar la función pública, que coadyuve a disminuir el gasto público, necesario en estos 

momentos, ante el panorama económico que enfrenta el Estado. 

 

Que dentro del proceso de modernización administrativa que el Gobierno Estatal está 

realizando, adquiere especial relevancia la necesidad de sentar las bases para los procedimientos 

específicos de modificación de su estructura orgánica, como lo son los relativos a la extinción de 

organismos públicos descentralizados, es por ello, que en atención a las medidas de austeridad y 

disciplina en el ejercicio del gasto público y la reducción de gastos operativos, se propone la extinción 

del organismo público descentralizado denominado Instituto de Profesionalización Docente del 

Estado de Durango.   

 

Que respecto de las atribuciones, acciones y programas que actualmente desarrolla el 

Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de Profesionalización Docente del Estado 

de Durango, estas serán desarrolladas por la Secretaría de Educación del Estado de Durango. 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERO. – Tal y como lo señala el iniciador, la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado señala como principios de actuación los de Legalidad, Honestidad, Eficacia, Eficiencia, 

Economía, Racionalidad, Austeridad, Transparencia, Control y Rendición de Cuentas.14 

 

Estos principios, han sido retomados en diversas oportunidades por el Poder Ejecutivo del Estado 

en materia administrativa y siendo acompañados por decisiones del Congreso del Estado cuando 

resulta legalmente posible15. 

 

SEGUNDO.- Tal y como lo señala el iniciador el organismo que se propone extinguir fue creado 

mediante el decreto 229 expedido por la LXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango16, 

en aquel momento los motivos para sostener su viabilidad fueron, entre otros:  

 

La Ley General del Servicio Profesional Docente, efectivamente considera la evaluación de 

los diversos componentes del sistema educativo, como herramienta de identificación de 

requerimientos generales y específicos, en estricto apego  a los lineamientos, medidas, programas, 

acciones y demás disposiciones generales que resulten de la aplicación  de la propia Ley, la cual 

como es su objeto, establece los perfiles, parámetros e indicadores; los derechos y obligaciones 

derivados del Servicio Docente. 

Las nuevas necesidades y requerimientos de la educación en el nuevo modelo estructural 

disponen que los docentes deberán ser evaluados a efecto de acreditar su profesionalismo con 

enfoques, modelos y esquemas que garanticen por un lado, la conclusión de trayectos académicos 

firmes y por otro la permanente formación profesional docente, en tal sentido y de cara al nuevo 

 
14 Porción normativa del artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Durango, disponible en: 
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DE%20LA%20ADMI
NISTRACION%20PUBLICA.pdf  
15 Ejemplo de ello, el decreto 293 expedido por esta Legislatura en el que se abroga la Ley que crea 
el Instituto para el Desarrollo Municipal del Estado de Durango.  
16 http://congresodurango.gob.mx/transparencia/legislaturas-anteriores/decretos/11/  

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20ORGANICA%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA.pdf
http://congresodurango.gob.mx/transparencia/legislaturas-anteriores/decretos/11/


 

 
 

 41  

 

C. 

modelo educativo se hace indispensable la creación de un organismo a cuyo cargo corresponda no 

solamente el fortalecimiento de la actividad cotidiana de los docentes, sino también la generación de 

programas y propuestas formativas, proyectos y servicios para el desarrollo profesional. 

La comisión que dictaminó es coincidente con la exposición de motivos que fundan la 

iniciativa que se dictaminó pues los objetivos planteados para el Instituto de formación que se 

propone crear de manera determinante estimulará y promoverá el desarrollo profesional del 

magisterio duranguense; fortalecerá los programas de formación continua del personal docente y 

directivo; impulsará la capacitación permanente de los docentes para mejorar el desarrollo del 

modelo educativo, las prácticas pedagógicas y el manejo de las nuevas tecnologías a favor de los 

propósitos educativos, estimula y apoya los programas de mejoramiento docente, de su desempeño 

y de la investigación alentando la formación del servicio de asistencia para asegurar los trayectos 

académicos hasta su conclusión. 

Si bien en su momento resultaron atendibles dichas razones, hoy nos encontramos ante un escenario 

complejo en el que se nos exige redoblar esfuerzos a favor del uso adecuado y prudente de los 

recursos públicos. 

 

TERCERO.- A fin de tener claro el objeto del presente dictamen, citaremos el marco jurídico que 

prevé las hipótesis de creación y extinción de un organismo público descentralizado17: 

 

ARTÍCULO 17. Son organismos públicos descentralizados las personas jurídicas creadas 

conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango y 

la presente ley, cuyo objeto sea:  

 

I. La realización de actividades estratégicas o prioritarias;  

 
17 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20ENTIDADES%20PARAESTAT
ALES.pdf  

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20ENTIDADES%20PARAESTATALES.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20ENTIDADES%20PARAESTATALES.pdf
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II. La prestación de un servicio público o social;      

 

III. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia o seguridad social; o  

 

IV. La obtención de cualquier otro propósito de beneficio colectivo e interés público. 

 

En la extinción de los organismos deberán observarse las mismas formalidades establecidas 

para su creación, debiendo la Ley o Decreto respectivo fijar la forma y términos de su extinción y 

liquidación. 

 

Cuando algún organismo descentralizado creado por el Ejecutivo deje de cumplir sus fines 

u objeto o su funcionamiento no resulte ya conveniente desde el punto de vista de la economía 

estatal o del interés público, la Secretaría de Finanzas y de Administración, atendiendo la opinión de 

la Dependencia Coordinadora del Sector que corresponda, propondrá al Ejecutivo Estatal la 

disolución, liquidación o extinción de aquél. Asimismo, podrá proponer su fusión, cuando su actividad 

combinada redunde en un incremento de eficiencia y productividad. 

 

ARTÍCULO 75. La cancelación de las inscripciones en el registro procederá en los casos de 

extinción o disolución, una vez que haya concluido su liquidación. 

 

ARTÍCULO 77. Para la desincorporación de entidades creadas por ley o decreto del 

Congreso del Estado o por decreto o acuerdo del Ejecutivo Estatal, se deberán observar las mismas 

formalidades seguidas para su creación.  
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En los demás casos, la autorización del Ejecutivo Estatal se formalizará en los términos del 

párrafo anterior.  

 

ARTÍCULO 78. La desincorporación de Entidades Paraestatales de la Administración 

Pública Estatal, se llevará a cabo mediante la disolución, liquidación, extinción, fusión, enajenación, 

o bien, mediante transferencia a los Municipios. 

 

Esta Comisión coincide con la iniciativa planteada por el Titular del Poder Ejecutivo, dado que el 

organismo multicitado no cumple con alguna de las hipótesis contenidas en el artículo 17 de la Ley 

de Entidades Paraestatales, además teniendo como factor principal el alto costo de mantener en 

operación un organismo de estas características legales. 

 

Es pertinente tener en cuenta que para el ejercicio fiscal 202018 a este organismo le fue asignado un 

presupuesto de $ 5,256,413, por lo que estimamos necesaria su extinción. 

 

CUARTO.- De igual forma, es sustancial tener en cuenta que la Secretaría de Educación del Estado 

asumirá la gestión de las atribuciones, acciones y programas que actualmente lleva a cabo el 

organismo que se propone extinguir.       

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta Comisión que dictamina, estima que la iniciativa 

cuyo estudio nos ocupa es procedente, por lo que se somete a la determinación de esta Honorable 

Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su caso, el siguiente: 

PROYECTO DE DECRETO 

LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 

 
18 http://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXVIII/LeyesdeIngreso/20_20/reasignaciones_2020.pdf 
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CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga la Ley que Crea el Instituto de Profesionalización Docente del Estado 

de Durango.  

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el 01 de enero de 2021, previa publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se extingue el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de 

Profesionalización Docente del Estado de Durango, el cual conservará su personalidad jurídica 

exclusivamente para efectos del proceso de liquidación. 

 

TERCERO.- Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente decreto 

serán concluidos por los titulares de las unidades administrativas del Organismo Público 

Descentralizado denominado Instituto de Profesionalización Docente del Estado de Durango, 

responsables de las mismas, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

CUARTO.- La Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de 

Profesionalización Docente del Estado de Durango, continuará en funciones hasta que inicie el 

proceso de liquidación del organismo.  

 

QUINTO.- Una vez concluidos los asuntos señalados en el artículo Transitorio Tercero del presente 

decreto, iniciará el proceso de liquidación.  

 

SEXTO.- La liquidación del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de 

Profesionalización Docente del Estado de Durango, estará a cargo de un liquidador nombrado por la 

Secretaría de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para lo cual tendrá 

las más amplias facultades para actos de administración, dominio, pleitos y cobranzas y para 

suscribir u otorgar títulos de crédito, incluyendo aquellas que, en cualquier materia, requieran poder 
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o cláusula especial en términos de las disposiciones aplicables y para realizar cualquier acción que 

coadyuve a un expedito y eficiente proceso de liquidación, sujetándose en su caso a la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas. 

SÉPTIMO.-  El liquidador realizará lo siguiente: 

I. Verificará el inventario de los bienes propiedad del organismo. 

 

II. Someter a dictamen del auditor designado por la Secretaría de Contraloría, los estados 

financieros inicial y final de liquidación. 

 

III. Informará mensualmente a las Secretarías de Finanzas y de Administración y de Contraloría 

sobre el avance y estado que guarde el proceso. 

 

IV. Llevará a cabo la entrega de los bienes propiedad del Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto de Profesionalización Docente del Estado de Durango a la Secretaría 

de Finanzas y de Administración del Estado, a través de la Dirección de Control Patrimonial. 

 

V. Transferir en su caso, los recursos remanentes a la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado. 

 

VI. Se apegará a los acuerdos que emita el Gobierno del Estado de Durango, mediante los entes 

gubernamentales que se designen para tal efecto, y 

 

VII. Las demás inherentes para el desarrollo de las funciones relativas al proceso de liquidación. 

 

El liquidador actuará hasta que se concluya el proceso de liquidación el cual no podrá exceder de un 

año.  

 

OCTAVO.- A partir de la entrada en vigor del presente decreto, se tendrá por concluida la relación 

jurídico-laboral entre el organismo y los trabajadores de este, salvo los servidores públicos 

responsables de los asuntos señalados en el artículo Transitorio Tercero del presente instrumento 

jurídico, quienes serán considerados trabajadores transitorios.  
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En todo momento los derechos laborales de los trabajadores del organismo extinto se respetarán, 

las indemnizaciones correspondientes se harán conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 

NOVENO.-  Los Juicios Promovidos ante autoridades laborales, jurisdiccionales y procedimientos 

administrativos, en que sea parte el Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de 

Profesionalización Docente del Estado de Durango, pendientes de resolución, se continuarán de 

conformidad con las atribuciones y normas aplicables a la Secretaría de Educación. 

 

DÉCIMO.- Las funciones que desempeñaba como tal el Organismo Público Descentralizado 

denominado Instituto de Profesionalización Docente del Estado de Durango, serán asumidas a partir 

de la entrada en vigor del presente decreto por la Secretaría de Educación. 

  

DÉCIMO PRIMERO.- La Secretaría de Contraloría del Estado, será la responsable de sancionar el 

proceso de entrega-recepción del organismo que se extingue mediante el presente decreto.  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- Dentro del plazo no mayor a 30 días a partir de la entrada en vigor del 

presente decreto, el Ejecutivo del Estado expedirá las adecuaciones y reformas necesarias a la 

reglamentación aplicable en la materia. 

 

DÉCIMO TERCERO.- El Titular del Organismo Público Descentralizado denominado Instituto de 

Profesionalización Docente del Estado de Durango, inscribirá la extinción de dicho Organismo en la 

Dirección del Registro Público de la Coordinación General de Normatividad, Registro y Seguimiento 

de Entidades Paraestatales.   

 

DÉCIMO CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que se opongan 

al presente decreto.  

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 7 (siete) 

días del mes de diciembre de 2020 (dos mil veinte). 
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COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

DIP.  LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP.  GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

VOCAL 

 

 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVAREZ 

VOCAL 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

VOCAL  
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, QUE CONTIENE REFORMA 

AL PRIMER PÁRRAFO Y A LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 82; SE 

DEROGAN LAS FRACCIONES I, XVII, XIX Y LOS PÁRRAFOS SEGUNDO, 

TERCERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 82, ASÍ COMO EL SEGUNDO Y TERCER 

PÁRRAFO DEL NUMERAL 83, LOS ARTÍCULOS 83 BIS, 83 BIS 1, 83 BIS 2, 83 BIS 

3 Y 83 BIS 4, TODOS DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES DEL ESTADO DE DURANGO.  

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A la Comisión de Administración Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

iniciativa con Proyecto de Decreto, recibida en sesión de fecha 01 de diciembre del 2020, presentada 

por el Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Durango, que 

deroga diversos artículos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Durango y extingue el Organismo Público Descentralizado denominado Secretaría 

Ejecutiva que forma parte del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 

del Estado de Durango, por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de 

conformidad con lo dispuesto por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 130, 183, 184, 

187, 188, 189, y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos 

permitimos presentar a la consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con 

base en los siguientes antecedentes y descripción de las iniciativas, así como las consideraciones 

que motivan la aprobación de las mismas.  

 

 

ANTECEDENTES 

 

 

Con fecha 01 de diciembre del 2020, le fue turnada a este órgano dictaminador la iniciativa con 

proyecto de Decreto que deroga diversos artículos de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Durango y extingue el Organismo Público Descentralizado denominado 

Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
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de Durango por el Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador del Estado Libre y Soberano de 

Durango. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

 

En la exposición de motivos de la iniciativa señala el Titular del Poder Ejecutivo que el Plan Estatal 

de Desarrollo 2016-2022, en su Eje Rector un Gobierno eficiente, moderno y de calidad; establece 

optimizar la gestión de los recursos humanos y materiales a fin de mejorar los servicios que el Estado 

brinda a la ciudadanía, así como el ejercicio de forma óptima y responsable del gasto corriente 

asignado a cada unidad administrativa de las Dependencias y Entidades, mediante la actualización 

y reformas a las leyes y normas del marco jurídico local, encaminado para el adecuado 

funcionamiento y simplificación de la función administrativa. 

 

Por otro lado el Decreto Administrativo que Establece Medidas de Austeridad, Eficiencia, Disciplina 

y Transparencia del Gasto Público de la Administración Pública del Estado de Durango, publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango número 77, de fecha 25 de septiembre 

del año 2016, tiene por objeto la aplicación de medidas de austeridad gubernamental, como política 

de Estado, para hacer cumplir los principios de economía, eficacia, transparencia y honradez, 

orientados a la máxima eficiencia en el uso de los recursos públicos. 

 

Así mismo, que en observancia a lo establecido por el artículo 1 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Durango, esta tiene por objeto regular la organización y 

funcionamiento de la administración pública centralizada y paraestatal del Estado Libre y Soberano 

de Durango, mismo que administrará sus recursos con base en los principios de legalidad, 

honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y 

rendición de cuentas. 

 

En el mismo sentido que la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, es la norma que 

regula de manera más específica a los organismos públicos descentralizados, teniendo por objeto 

establecer las bases de organización y funcionamiento de las entidades paraestatales de la 

administración pública.     
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Además, que actualmente existe la necesidad de generar ahorros con la aplicación de acciones de 

austeridad en la gestión pública, por lo que se dará seguimiento al cumplimiento de las propuestas 

que establece la presente iniciativa que incide en medidas de austeridad, disciplina, eficiencia y 

transparencia del gasto público de la administración pública del Estado de Durango. 

 

De tal manera dentro del proceso de modernización administrativa que el Gobierno Estatal está 

realizando, adquiere especial relevancia la necesidad de sentar las bases para los procedimientos 

específicos de modificación de su estructura orgánica, como lo son los relativos a la extinción de 

organismos públicos descentralizados, es por ello, que en atención a las medidas de austeridad y 

disciplina en el ejercicio del gasto público y la reducción de gastos operativos, se propone la extinción 

del organismo público descentralizado denominado Secretaría Ejecutiva que forma parte del Sistema 

de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango. 

 

Por último, que respecto de las atribuciones, acciones y programas que actualmente desarrolla el 

Organismo Público Descentralizado denominado Secretaría Ejecutiva que forma parte del Sistema 

de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, estas serán 

transferidas al área correspondiente de la Secretaría General de Gobierno. 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

PRIMERO.- Que mediante decreto número 71, de la presente Legislatura, publicado en el Periódico 

Oficial del Gobierno  del Estado, número 22 de fecha 17 de marzo de 2019, se crea la Secretaría 

Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, 

con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión; y que este 

organismo, tiene por objeto operar, coordinar, adoptar, articular y consolidar la política estatal en 

materia de derechos de niñas, niños y adolescentes, acorde a la política nacional. 

 

SEGUNDO. - Ahora bien, el artículo 78 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Durango, 

establece lo siguiente: 
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“La desincorporación de Entidades Paraestatales de la Administración Pública Estatal, se 

llevará a cabo mediante la disolución, liquidación, extinción, fusión, enajenación, o bien, 

mediante transferencia a los Municipios.”19 

 

En ese mismo contexto, el numeral 79 de la misma normatividad dispone que: 

 

“El Gobernador del Estado podrá decretar o solicitar a la Legislatura, en su caso, previa 

opinión del titular de la Dependencia Coordinadora del Sector que corresponda, la 

desincorporación de cualquier Entidad Paraestatal que no cumpla con sus fines u objeto 

social o cuyo funcionamiento resulte inconveniente para la economía del Estado o el interés 

público.”20 

 

Lo anterior, ponderando el uso de los recursos públicos y en una lógica de austeridad y reducción 

de la burocracia, se eliminen gastos administrativos en la medida de lo posible, sin descuidar la 

función pública, que coadyuve a disminuir el gasto público, necesario en estos momentos, ante el 

panorama económico que enfrenta el Estado. 

 

TERCERO.- Por otro lado, es menester comentar que el uso de los recursos públicos destinados al 

funcionamiento del propio Estado, deben de ser manejados de una manera eficaz y eficiente, este 

proceso debe responder de manera teórica a un ciclo que inicia con la planeación, posterior sigue la 

presupuestación, el ejercicio, la evaluación y fiscalización. Esto es así porque conceptualmente los 

recursos públicos sirven para poner en ejecución las políticas públicas contenidas en los planes y 

programas gubernamentales. Su ejercicio está entonces guiado por una lógica que debe permitir 

asignarlos de manera ordenada para cumplir propósitos específicos, y al mismo tiempo, que permitir 

evaluar la medida en que su ejercicio contribuyó de manera precisa a cumplir esos mismos 

propósitos. La correcta operación del ciclo de uso de los recursos públicos requiere de tres elementos 

adicionales que atraviesan todas sus etapas. El primero es la información, el segundo es un sistema 

de contabilidad gubernamental y el tercero una correcta aplicación de los recursos. 

 

 
19 H. Congreso del Estado de Durango. Visible al 04 de diciembre de 2020, en: 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20LOS%20DERECHOS%20DE%20NINAS,%20NINOS%

20Y%20ADOLESCENTES.pdf  

20 H. Congreso del Estado de Durango. Visible al 04 de diciembre de 2020 en: 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20ENTIDADES%20PARAESTATALES.pdf 

http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20LOS%20DERECHOS%20DE%20NINAS,%20NINOS%20Y%20ADOLESCENTES.pdf
http://congresodurango.gob.mx/Archivos/legislacion/LEY%20DE%20LOS%20DERECHOS%20DE%20NINAS,%20NINOS%20Y%20ADOLESCENTES.pdf


 

 
 

 52  

 

C. 

Este ciclo es una constante que debería regir la lógica de uso de los recursos públicos que utilizan 

todos los poderes en todos los órdenes de gobierno. Por esta razón, su concepción y principios 

requieren de disposiciones constitucionales que puedan ser posteriormente desarrolladas en los 

distintos ámbitos de competencia por el Poder Legislativo y que obligan a todas las autoridades, 

entidades, órganos y organismos.  

 

Es por ello que año con año, se debe identificar la lógica y articulación de los principios y normas 

constitucionales que establecen el marco de ejercicio de los recursos públicos en sus diferentes 

etapas para poder determinar así la medida en que es posible generar una auténtica rendición de 

cuentas respecto de su uso. 

 

CUARTO.- Sin embargo, es imperante exponer que este Órgano Colegiado, después de realizar un 

análisis, da cuenta que la coordinación operativa del Sistema Local de Protección Integral de Niñas, 

Niños y Adolescentes, es a través de la Secretaría Ejecutiva y es quien establece las directrices de 

la política pública del Estado en concordancia con la implementada a nivel Nacional, esto es, quien 

diseña, ejecuta y supervisa la política local, buscando que la misma sea cumplida, llevando a cabo 

la supervisión y guía de las dependencias y entidades pertenecientes a la administración pública del 

Estado y de los 39 municipios que brindan servicios en materia de niñas, niños y adolescentes. 

 

Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 136 de la Ley General de los derechos 

de las niñas, niños y adolescentes que comenta: 

 

“En cada entidad federativa se creará e instalará un Sistema Local de Protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes, conformado por las dependencias y entidades de 

las administraciones locales vinculadas con la protección de estos derechos, en los términos 

que determinen sus respectivos ordenamientos legales y serán presididos por la persona 

Titular del Poder Ejecutivo Estatal y de la Jefatura de Gobierno del Distrito de Federal. Se 

organizarán y funcionarán de manera similar al Sistema Nacional de Protección 

Integral, contarán con una Secretaría Ejecutiva y garantizarán la participación de los 

sectores social y privado, así como de niñas, niños y adolescentes. El Sistema Nacional 

de Protección Integral se articulará con los Sistemas Locales de Protección a través de sus 

respectivas Secretarías Ejecutivas.” 
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De tal manera que no se considera viable derogar de manera total de dicho órgano, por ser parte 

importante para generar, desarrollar y consolidar una cultura de respeto y reconocimiento de los 

derechos de la niñez, en razón de edad, sexo, escolaridad y en situación discapacidad. 

 

Además, de realizarlo, se estaría en contra de lo señalado por el Alto Tribunal, donde advierte que 

la intención del Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de observancia general 

que, en la medida en que se encuentren apegadas a lo dispuesto por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, constituyan la "Ley Suprema de la Unión".  

 

En este sentido, debe entenderse que las leyes del Congreso de la Unión a las que se refiere el 

artículo constitucional no corresponden a las leyes federales, esto es, a aquellas que regulan las 

atribuciones conferidas a determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito 

federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas que pueden incidir válidamente en 

todos los órdenes jurídicos parciales que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes generales 

corresponden a aquellas respecto a las cuales el Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución 

ha renunciado expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las entidades políticas 

que integran el Estado Mexicano, lo cual se traduce en una excepción al principio establecido por el 

artículo 124 constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por el Congreso de la 

Unión, sino que tienen su origen en cláusulas constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal 

manera que una vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las autoridades 

federales, locales, del Distrito Federal y municipales.21 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de 

considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso, el siguiente: 

 

 

 

 

 
21 Tesis P. VII/2007; Tomo XXV; Novena Época; Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el primer párrafo y la fracción VI del artículo 82; se derogan las 

fracciones I, XVII, XIX y los párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo 82, así como el segundo 

y tercer párrafo del numeral 83, los artículos 83 bis, 83 bis 1, 83 bis 2, 83 bis 3 y 83 bis 4, todos de 

la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, para queda como sigue: 

 

Artículo 82. La coordinación operativa del Sistema Local recaerá en un órgano administrativo 

desconcentrado de la Secretaría General de Gobierno, que ejercerá las funciones de Secretaría 

Ejecutiva y a través de su titular, ejercerá las siguientes atribuciones: 

 

I. Se deroga; 

 

De la II. a la V… 

 

VI. Se deroga;  

 

De la VII. a la XVI…  

 

XVII. Se deroga; 

 

XVIII… 

 

XIX. Se deroga; 
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XX. 

 

Artículo 83. … 

 

De la I a la V… 

 

Se deroga. 

 

Se deroga. 

 

Artículo 83. BIS Se deroga. 

 

Artículo 83. BIS 1 Se deroga. 

 

Artículo 83. BIS 2 Se deroga. 

 

Artículo 83. BIS 3 Se deroga. 

 

Artículo 83. BIS 4 Se deroga. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Se extingue el Organismo Público Descentralizado denominado Secretaría 

Ejecutiva que forma parte del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Estado de Durango, el cual conservará su personalidad jurídica exclusivamente para efectos del 

proceso de liquidación. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Los asuntos que se encuentren en trámite a la entrada en vigor del presente 

decreto serán concluidos por el titular del órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

General de Gobierno, que ejercerá las funciones de Secretaría Ejecutiva. 

 

ARTÍCULO TERCERO. La Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado 

Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Durango, continuará en funciones hasta que inicie el proceso de liquidación del organismo. 

 

ARTÍCULO CUARTO. La liquidación del Organismo Público Descentralizado denominado 

Secretaría Ejecutiva que forma parte del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Durango, estará a cargo de un liquidador nombrado por la Secretaría 

de Finanzas y de Administración del Gobierno del Estado de Durango, para lo cual tendrá las más 

amplias facultades para actos de administración, dominio, pleitos y cobranzas y para suscribir u 

otorgar títulos de crédito, incluyendo aquellas que, en cualquier materia, requieran poder o cláusula 

especial en términos de las disposiciones aplicables y para realizar cualquier acción que coadyuve 

a un expedito y eficiente proceso de liquidación, sujetándose en su caso a la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 

 

ARTÍCULO QUINTO. El liquidador realizará lo siguiente: 

 

VIII. Verificará el inventario de los bienes propiedad del organismo. 

 

IX. Someter a dictamen del auditor designado por la Secretaría de Contraloría, los estados 

financieros inicial y final de liquidación. 

 

X. Informará mensualmente a las Secretarías de Finanzas y de Administración y de Contraloría, 

sobre el avance y estado que guarde el proceso. 

 

XI. Llevará a cabo la entrega de los bienes propiedad del Organismo Público Descentralizado 

denominado Secretaría Ejecutiva que forma parte del Sistema de Protección Integral de 

Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, a la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Estado, a través de la Dirección de Control Patrimonial. 
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XII. Transferir en su caso, los recursos remanentes a la Secretaría de Finanzas y de 

Administración del Gobierno del Estado. 

 

XIII. Se apegará a los acuerdos que emita el Gobierno del Estado de Durango, mediante los entes 

gubernamentales que se designen para tal efecto, y 

 

XIV. Las demás inherentes para el desarrollo de las funciones relativas al proceso de liquidación. 

 

El liquidador actuará hasta que se concluya el proceso de liquidación el cual no podrá exceder de un 

año. 

 

ARTÍCULO SEXTO. A partir de la entrada en vigor del presente decreto en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Durango, se tendrá por concluida la relación jurídico-laboral entre el 

organismo y los trabajadores de este.  

 

En todo momento los derechos laborales de los trabajadores del organismo extinto se respetarán, 

las indemnizaciones correspondientes se harán conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los juicios promovidos ante autoridades laborales, jurisdiccionales y 

procedimientos administrativos, en que sea parte el Organismo Público Descentralizado denominado 

Secretaría Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 

de Durango, pendientes de resolución, se continuarán de conformidad con las atribuciones y normas 

aplicables a la Secretaría General de Gobierno. 

 

ARTÍCULO OCTAVO. La Secretaría de Contraloría del Estado, será la responsable de sancionar el 

proceso de entrega recepción del organismo que se extingue mediante el presente decreto. 

 

ARTÍCULO NOVENO. El Titular del Organismo Público Descentralizado denominado Secretaría 

Ejecutiva del Sistema de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Durango, 

inscribirá la extinción de dicho Organismo en la Dirección del Registro Público de la Coordinación 

General de Normatividad, Registro y Seguimiento de Entidades Paraestatales. 
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ARTÍCULO DÉCIMO. El presente decreto entrará en vigor a partir del 01 de enero de 2021, previa 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Dentro del plazo no mayor a 30 días a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto, el Ejecutivo del Estado expedirá las adecuaciones y reformas necesarias a la 

reglamentación aplicable en la materia.  

 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 07 

(siete) días del mes de diciembre del año 2020 (dos mil veinte). 
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LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

VOCAL 

 

 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 

VOCAL 

 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

VOCAL 
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DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, AL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, POR EL QUE SE ADICIONA 

UN SEGUNDO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 6; SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 

1, 2 FRACCIONES II, III Y IV, 7 INCISO A), 4, 9, 31 FRACCIÓN II, 38, 44 Y 47 DE 

LA LEY PARA LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LAS ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE DURANGO. 

 

HONORABLE ASAMBLEA: 

 

 

A la Comisión de Administración Pública, le fue turnada para su estudio y dictamen correspondiente, 

iniciativas con Proyecto de Decreto, con fecha 03 de septiembre y 25 de febrero de 2020, 

presentadas por los C.C. Diputados Luis Iván Gurrola Vega, Karen Fernanda Pérez Herrera, Pablo 

César Aguilar Palacio, Sandra Lilia Amaya Rosales, Ramón Román Vázquez, Elia Del Carmen Tovar 

Valero, Pedro Amador Castro, Otniel García Navarro, Alejandro Jurado Flores y Nanci Carolina 

Vásquez Luna, Integrantes Del Grupo Parlamentario Del Partido Movimiento Regeneración Nacional, 

así como los C.C. Diputados Juan Carlos Maturino Manzanera, María Elena González Rivera, José 

Antonio Ochoa Rodríguez, José Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda, integrantes Del Grupo 

Parlamentario Del Partido Acción Nacional, respectivamente, todos integrantes de esta Sexagésima 

Octava Legislatura, misma que contiene reformas y adiciones a diversos artículos de la Ley para la 

entrega-recepción de las administraciones públicas del Estado y los municipios de Durango, 

por lo que en cumplimiento a la responsabilidad encomendada y de conformidad con lo dispuesto 

por la fracción I del artículo 93, y los diversos artículos 130, 183, 184, 187, 188, 189, y demás relativos 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, nos permitimos presentar a la 

consideración de esta Honorable Asamblea, el presente dictamen, con base en los siguientes 

antecedentes y descripción de las iniciativas, así como las consideraciones que motivan la 

aprobación de las mismas.  

 

ANTECEDENTES 

 

Con fecha 03 de septiembre de 2019 y 25 de febrero de 2020 le fueron turnadas a este Órgano 

Dictaminador la iniciativa que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley para la entrega-

recepción de las administraciones públicas del Estado y los municipios de Durango, las cuales fueron 

presentadas por los C.C. Diputados Luis Iván Gurrola Vega, Karen Fernanda Pérez Herrera, Pablo 
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César Aguilar Palacio, Sandra Lilia Amaya Rosales, Ramón Román Vázquez, Elia Del Carmen Tovar 

Valero, Pedro Amador Castro, Otniel García Navarro, Alejandro Jurado Flores y Nanci Carolina 

Vásquez Luna, Integrantes Del Grupo Parlamentario Del Partido Movimiento Regeneración Nacional, 

así como los C.C. Diputados Juan Carlos Maturino Manzanera, María Elena González Rivera, José 

Antonio Ochoa Rodríguez, José Luis Rocha Medina y David Ramos Zepeda, integrantes Del Grupo 

Parlamentario Del Partido Acción Nacional, respectivamente. 

 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 

En la exposición de motivos de la iniciativa por parte del grupo parlamentario de MORENA señalan 

que el proceso de Entrega – Recepción, tiene por objeto dar cumplimiento al acto legal y 

administrativo mediante el cual los funcionarios de un ente público saliente entrega de forma 

ordenada, completa y oportuna a los funcionarios del ente público entrante, todos los bienes 

muebles, inmuebles, infraestructura, equipamiento, archivos, almacenes, inventarios, fondos, 

valores y demás documentos e información relacionada con los programas, presupuestos y recursos. 

 

Así mismo comentan que en el acta de Entrega-Recepción y en sus respectivos anexos se describe 

el estado que guarda la administración pública municipal, se ordenan, integran y presentan informes, 

datos, registros, pruebas documentales y evidencias físicas, sin embargo de la experiencia obtenida 

en el actual proceso de entrega recepción que se realiza en los municipios de nuestra entidad, con 

motivo del cambio de sus gobiernos, se ha observado que los tiempos que actualmente fija la ley 

son insuficientes para lograr la revisión detallada del estado en que se entregan los bienes muebles 

e inmuebles y recursos, financieros, humanos y documentales, por lo que se hace necesario ampliar 

los plazos para que este proceso se lleve de mejor forma, detallado y sin apresuramientos que en 

nada contribuyen a la transparencia y rendición de cuentas que nos exige la sociedad.  

 

Por ello se propone que el Comité de Entrega Recepción se constituya, quince días después de 

celebrado el proceso electoral en el que se eligen autoridades y no hasta el mes de agosto como se 

señala en la actualidad, lo cual permitiría contar con aproximadamente 45 días más para este 

proceso, mientras que el periodo para solventar y cerrar el acta de entrega-recepción se amplía a su 

vez por 30 días más, para que esta fase de la recepción se pueda efectuar de mejor forma.  
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Y por último señalan que mejorar los procesos de entrega recepción debe ser un mecanismo que 

contribuya a fortalecer la transición gubernamental, que brinde mayor certeza a las autoridades, pero 

sobre todo a la ciudadanía. 

 

Por lo que corresponde a los iniciadores del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

comentan que la iniciativa tiene como propósito fundamental mejorar la calidad y eficiencia del 

proceso de entrega-recepción en los poderes del Estado y de sus municipios, mediante la 

formalización y estandarización de la metodología y el establecimiento de políticas y disposiciones 

aplicables en cuanto a los recursos humanos, materiales y financieros de la administración pública 

saliente a la administración pública entrante para el periodo al cual fueron electos, con el fin de lograr 

su adecuada armonización, así como para orientar a los servidores públicos obligados en la materia. 

 

Consideran los iniciadores que es importante precisar que la transparencia y la rendición de cuentas 

con respecto a los recursos que manejan las administraciones públicas, son el cimiento de la 

confianza democrática en los representantes electos por la ciudadanía.  

 

En ese sentido, es necesario garantizar un marco institucional eficiente y armónico en el proceso de 

entrega-recepción de recursos en todos los órdenes de gobierno del Estado.  

 

El buen gobierno se sustenta en una administración pública más eficiente en el uso de los recursos 

públicos y mayor eficacia en el logro de sus proyectos. 

 

Buscando con ello fortalecer nuestro marco normativo en las acciones para dinamizar, fortalecer y 

modernizar el proceso de entrega-recepción, la cual requiere de mecanismos eficientes que faciliten 

el mismo, y a la vez que permitan conocer su estado general para facilitar la gestión de quien recibe.  

 

Estas acciones se enmarcan bajo el criterio de responsabilidad, para lograr que la entrega-recepción 

se lleve a cabo con mayor precisión y oportunidad, permitiendo que la atención de los asuntos 

públicos se realice de manera continua y transparente.  

 

Por ello, resulta fundamental elevar la calidad del servicio público y establecer condiciones que 

garanticen la eficacia en el quehacer de las dependencias y entidades de la administración pública 

en la entidad, con el fin de que los servidores públicos optimicen las metas y entreguen los resultados 

que la sociedad requiere de ellos. 
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Precisando diversos planteamientos en su propuesta, objeto de la iniciativa los siguientes: definir en 

el Glosario de la misma los conceptos de Comité de Enlace y de Servidores Públicos, referente a 

este último concepto en la Ley vigente, se encuentra duplicada esta definición.  

 

Precisar lo que se entiende por Contraloría, en cuanto al nombre de la Dependencia actualmente y 

de la misma manera se otorgan nuevas facultades a la Contraloría y a los órganos internos de control, 

fortaleciendo sus atribuciones en el campo de su actuación.  

 

Modificar en algunos apartados de la Ley los términos de “podrán” por el de “deberán”, con el fin de 

dar mayor certeza al proceso de entrega-recepción, estableciendo una fecha de inicio del mismo por 

cambio de administración.  

 

Reducir los plazos en el proceso de entrega recepción final. Así mismo se obliga a la Entidad de 

Auditoría Superior a entregar dentro de los primeros días del mes de agosto un inventario de bienes 

muebles e inmuebles actualizado a los presidentes municipales electos y al gobernador electo por 

conducto de sus respectivos comités de recepción, con el propósito de que les facilite la revisión y 

la comparación con lo que les están entregando. 

 

Además, especificar los plazos que debe tener el proceso de entrega-recepción, determinando 

cuando inicia y los plazos subsecuentes para firma, revisión y solventación de observaciones. 

 

Finalmente, buscar que este Congreso del Estado cumpla con el deber primigenio de legislar para 

el debido ejercicio de la función pública y salvaguarda del interés superior de la ciudadanía, que 

reclama un ejercicio profesional y honesto en el servicio público. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERO. – El 26 de noviembre de 2009, mediante decreto 365, se publicó en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado de Durango, la Ley para la entrega-recepción de las administraciones 

públicas del Estado y Municipios de Durango. 
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SEGUNDO. – En dicha Ley se establecieron las bases generales conforme las cuales los servidores 

públicos de los Poderes del Estado, los entes autónomos previstos en la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango o en las leyes locales, los municipios o aquéllos que 

administren fondos, bienes y valores públicos, al separarse de su empleo, cargo o comisión, hagan 

la entrega-recepción de los recursos humanos, materiales, financieros y demás asuntos que hayan 

sido encomendados para el ejercicio de sus funciones, teniendo como objetivos principales, el dar 

certeza y seguridad jurídica para el servidor público que entrega y para quien recibe un cargo, empleo 

o comisión dentro de la administración pública municipal o estatal. 

 

TERCERO. – Con las modificaciones que tienden a mejorar el funcionamiento del proceso de 

entrega-recepción se fortalece la transparencia y rendición de cuentas de la administración pública, 

permitiendo a los servidores públicos salientes informar de una manera clara, detallada y confiable 

sobre el uso dado a los fondos asignados y los resultados obtenidos durante su gestión, ello acorde 

con  las normas constitucionales y legales, para facilitar la observación y el conocimiento público 

sobre el diseño, la ejecución y los resultados de las políticas públicas, teniendo como finalidad 

principal, una ordenada transición gubernamental, ello, en beneficio de la colectividad social. 

 

CUARTO. –   A juicio de esta Comisión, existen coincidencias respecto a las iniciativas estudiadas, 

referente a la ampliación del objeto de la propia norma para dar una mayor certeza y seguridad 

jurídica a quienes intervienen en el proceso de entrega-recepción, así como definir dentro del propio 

glosario el significado de comité de enlace, para tener una mayor claridad de su operación y 

funcionamiento, y por supuesto definir a la Contraloría como Secretaría de Contraloría del Estado de 

Durango, tal y como se encuentra publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Durango, mediante decreto 475 de fecha 22 de marzo de 2013, además de fortalecer la definición 

de servidores públicos. 

 

De igual manera, se concuerda con las adiciones para la correcta conjunción gramatical; se coincide 

por lo que toca a la responsabilidad de quien entrega la información, la cual debe ser veraz, oportuna 

y confiable, sin perjuicio de los procedimientos administrativos y legales que se puedan realizar en 

su contra y en lo concerniente a fortalecer las atribuciones de la Contraloría y los órganos de control, 

para que sean ellos quienes diseñen e implementen el procedimiento de entrega recepción y 

supervisen su cumplimiento, pudiendo ser ellos quienes diriman las controversias que se susciten. 
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QUINTO. – Por otro lado, este Órgano Colegiado, considera la inviabilidad de modificar la fecha de 

inicio de entrega recepción a los quince días después de celebradas las elecciones ordinarias, ya 

que esto generaría una incertidumbre legal y procesal, toda vez que después de la jornada electoral, 

los consejos municipales electorales por Ley de la materia, tienen que iniciar la apertura de paquetes 

electorales el día miércoles posterior y concluir con la constancia de declaración de validez a más 

tardar el domingo siguiente, después de ello, se abre el periodo para que se realicen los 

procedimientos ante la autoridad jurisdiccional. 

 

Ahora bien, respecto a dar un tiempo perentorio de diez días posterior al nombramiento del encargo 

para realizar la firma de cierre del acta, es un tiempo relativamente corto, que no le daría la 

oportunidad de revisar de manera puntual, todos los bienes y recurso humano que se entregó, y 

poder determinar si existen anomalías, careciendo de certeza en el buen funcionamiento del área 

que corresponde. 

 

Por lo anteriormente expuesto y considerado, esta dictaminadora, estima que la iniciativa cuyo 

estudio nos ocupa, con las adecuaciones realizadas a la misma, es procedente, en virtud de 

considerar que obedece al mejoramiento de forma y fondo jurídicos, permitiéndose someter a la 

determinación de esta Honorable Representación Popular, para su discusión y aprobación, en su 

caso, el siguiente: 

 

P R O Y E C T O  D E  D E C R E T O 

 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 

PUEBLO DECRETA:  

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un segundo párrafo al artículo 6; se reforman los artículos 1, 2 

fracciones II, III y IV, 7 inciso a), 4, 9, 31 fracción II, 38, 44 y 47 de la Ley para la Entrega-Recepción 

de las Administraciones Públicas del Estado y los Municipios de Durango, para quedar de la siguiente 

manera: 

 

Artículo 1. La presente Ley es de interés público y observancia general, y tiene por objeto dar 

certeza y seguridad jurídica a quienes intervienen en el proceso de entrega recepción, 
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delimitar sus responsabilidades y establecer las normas generales conforme a las cuales los 

servidores públicos de los Poderes del Estado, los entes autónomos previstos en la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Durango o en las leyes locales, los municipios o aquéllos 

que administren fondos, bienes y valores públicos, entregarán a quienes los sustituyan al separarse 

de su empleo, cargo o comisión, los recursos humanos, financieros y materiales, así como los 

documentos, información y asuntos de su competencia que les hayan sido asignados, para el 

desempeño de las funciones de su responsabilidad. 

 

Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entiende por:  

I.- … 

 

II.- Comité de Enlace. - El grupo de personas que tratándose del acto de Entrega-Recepción 

final, son designados por quien vaya a entregar la titularidad del ente que corresponda, con 

el objetivo de dar a conocer previamente los recursos y responsabilidades que habrán de 

entregarse de manera formal;  

 

III.- Comité Receptor. - El grupo de personas que tratándose del acto de Entrega-Recepción final, 

son designados por quien vaya a ocupar la titularidad del ente que corresponda, con el objetivo de 

conocer previamente los recursos y responsabilidades que habrán de recibirse de manera formal;  

 

IV.- Contraloría. - La Secretaría de Contraloría del Estado de Durango;  

 

V a la XI.- …  

 

XII.- Servidores Públicos. - Toda persona física que desempeñe en las dependencias, entes o 

entidades, algún empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, por elección, 

nombramiento o contrato;  

 

XIII a la XV.- … 

 

Artículo 4. Los servidores públicos y sujetos obligados involucrados en la ejecución de los trabajos 

de la Entrega-Recepción, deberán atender los principios de legalidad, transparencia, imparcialidad, 

eficacia y formalidad en el ejercicio de sus funciones, siendo garantes de la veracidad, 
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oportunidad y confiabilidad de la información, sin perjuicio de la responsabilidad que les 

corresponda por su participación en el proceso de entrega recepción. 

 

Artículo 6. …  

 

Así mismo, tendrán, entre otras, las siguientes atribuciones:  

I. Diseñar e implementar el Procedimiento de Entrega-Recepción, para su ámbito de 

competencia; 

II. Dirimir las controversias que se susciten durante los procesos de Entrega-Recepción;  

III. Supervisar el cumplimiento de la Entrega-Recepción; y  

IV. Promover, en su caso, el inicio de procedimientos de responsabilidad que corresponda. 

 

Artículo 7. … 

  

a) Final. - La que se origine por el término e inicio de un ejercicio constitucional o legal de los Entes; 

y 

b) …  

… 

 

Artículo 9. Para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Ley, los servidores públicos y 

sujetos obligados, deberán mantener permanentemente actualizados sus registros, controles, 

inventarios, estructura orgánica, archivos físicos y electrónicos, y demás documentos relativos 

a los recursos humanos, financieros y materiales propios de su despacho, a fin de hacer posible la 

entrega oportuna de los mismos.  

… 

 

Artículo 11. El proceso de Entrega-Recepción, inicia con la notificación que reciban la Contraloría o 

los Organismos Internos de Control, según corresponda, del cambio de un servidor público o sujeto 

obligado, y concluye con la firma del acta respectiva, la cual deberá ser firmada a más tardar sesenta 

días naturales después del relevo del titular; y tratándose de entregas finales, el tiempo será en días 

hábiles, sin perjuicio del procedimiento que establece la presente Ley, en el caso de que un servidor 

público o sujeto obligado saliente sea requerido para que realice las aclaraciones correspondientes. 

 

Artículo 31. …  
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I.- …  

 

II.- Nombre, cargo u ocupación de las personas que intervienen, y documentación que acredite su 

personalidad;  

 

III a la XVIII.- … 

 

Artículo 38. Constituido el Comité Receptor, en coordinación con el Comité de Enlace, deberá 

conocer, entre otras, lo siguiente: las oficinas del ente de que se trate, el mobiliario y equipo con el 

cual cuenten y su estado físico, los almacenes, archivos, sistemas, inventarios y el avance de la 

complementación de la información a que se refiere el artículo 32 de esta Ley, así como la 

identificación y localización de los bienes y documentos que serán materia de la Entrega-Recepción. 

 

Artículo 44. La Entrega-Recepción final de que se trate, deberá realizarse estrictamente de 

conformidad con lo que establece esta Ley, así como las normas que para tal efecto expidan la 

Contraloría o los Órganos Internos de Control de los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas 

competencias.  

 

Artículo 47. En caso de que el servidor público o sujeto obligado entrante se percate de 

irregularidades en los documentos y recursos recibidos, dentro de un término de treinta días hábiles, 

contados a partir de la fecha de la firma del acta de Entrega-Recepción, deberá hacerlas del 

conocimiento de la Contraloría o el Órgano Interno de Control, a fin de que sea requerido el servidor 

público o sujeto obligado saliente y proceda a su aclaración.  

…  

… 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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El Ciudadano Gobernador del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, circule y 

observe. 

 

Sala de Comisiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de Durango, Dgo., a los 07 

(siete) días del mes de diciembre del año 2020 (dos mil veinte). 

  

 

LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

 

DIP. LUIS IVÁN GURROLA VEGA 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. JUAN CARLOS MATURINO MANZANERA 

SECRETARIO 

 

 

 

DIP. GERARDO VILLARREAL SOLÍS 

VOCAL 

 

 

 

DIP. CINTHYA LETICIA MARTELL NEVÁREZ 

VOCAL 

 

 

 

DIP. ALEJANDRO JURADO FLORES 

VOCAL  
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ASUNTOS GENERALES  

 

No se registró asunto alguno  
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CLAUSURA DE LA SESIÓN 


